
¡AY  ESTAS ENCUESTADORAS! 
 
 

A propósito de la encuesta sobre seguridad ciudadana (Estudio 480) del Grupo de Opinión Pública de la de Universidad de 
Lima.  Veamos a continuación que en la primera pregunta omiten la opción “pena de muerte”, al hacer la siguiente pregunta la 
incluyen. ¿No es acaso poner en boca del encuestado la respuesta? 
  



En todos los medios periodísticos sale que los ciudadanos apoyan medidas como la pena de muerte, la ley seca o el toque de 
queda, pero nadie hace hincapié en que son las únicas opciones que al parecer ponen las encuestadoras. ¿No podrían hacer acaso 
algunas preguntas como: “¿crees que con mejores políticas de salud, vivienda y empleo se podría frenar la delincuencia?” o algo 
similar? Prestemos atención a los siguientes cuadros: 
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